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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

VIERNES VEINTITRÉS DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí Doctora: ROCÍO ELINA 

GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, , 
) A 

Se z ie LN 
comparecen a la celebración de la presente escritura pública: Por una parte los A ¡ 1 

  

JORGE ANÍBAL MORALES LÓPEZ y ALBA ELIZABETH DEL ROCÍO GAYBOR, por sus, 
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propios y personales derechos y por los derechos que representan en la Sociedad Conyugal 

por ellos formada, a quienes en lo sucesivo se les denominará como LOS CEDENTES; y, por 

otra parte, el señor JORGE WILFRIDO INCA ENRÍQUEZ, de estado civil casado, a quien en 

lo sucesivo en el presente contrato se le denominará como EL CESIONARIO. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estados civiles antes 

anotados, domiciliados en esta ciudad de Quito; hábiles cual en derecho se requiere 

para contratar y obligarse, a quienes de conocerles por sus documentos de identificación 

que me presentan doy fe; previamente cumplidos con todos los requisitos legales del 

caso y con ef fin de que se eleve a escritura pública, me entregan la siguiente minuta que 

trancrita íntegramente a continuación dice: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una de Cesión de Participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura de cesión de participaciones por una parte los cónyuges Jorge Aníbal 

Morales López y Alba Elizabeth del Rocío Gaybor, de estado civil casados, a quien en lo 

sucesivo se les denominará como LOS CEDENTES; y, por otra parte el señor Jorge Wilfrido 

Inca Enríquez, de estado civil casado, a quien en lo sucesivo en el presente contrato se le 

denominará como EL CESIONARIO. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).- Mediante escritura pública de cuatro de abril 

del dos mil doce, celebrada ante el Doctor Héctor Vallejo Espinoza Notario Sexto del cantón 

Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de dicho Cantón el diez y nueve de julio 

del dos mil doce, se constituyó la Compañía GEOSAFETY SEGURIDAD INTEGRAL 

COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital social de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA. b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía GEOSAFETY SEGURIDAD INTEGRAL COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el día 

catorce de enero del dos mil quince , resolvió por unanimidad autorizar al señor Jorge Aníbal 

Morales López ceder dos mil quinientas (2500) participaciones de un total de dos mil 

quinientas (2500) que mantiene en la compañía, a favor del señor Jorge Wilfrido Inca 

 



  

Dra. Rocío García Costales 
Enríquez, hecho este que se desprende del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la compañía, la cual se adjunta como documento habilitante de esta escritura. 

TERCERA: CESION.- Con tales antecedentes, los cónyuges Jorge Anibal Morales López y 

Alba Elizabeth del Rocío Gaybor por sus propios derechos ceden DOSMILQUINIENTAS 

PARTICIPACIONES del las DOS MIL QUINIENTAS participaciones, que mantienen en la 

compañía GEOSAFETY SEGURIDAD INTEGRAL COMPAÑÍA LIMITADA a favor del señor 

Jorge Wilfrido Inca Enríquez, por un valor total de DOS MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA quien acepta para sí la transferencia por convenir 

a sus intereses. CUARTA: PRECIO.- El precio que paga el cesionario a los cedentes por las 

participaciones de la presente cesión, es por el valor nominal de las mismas, es decir la 

ta de DOS MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA pagando al contado al momento de suscribir este contrato, valor que los 

scedentes declaran haberlo recibido a su entera satisfacción, por lo que no tienen que formular    
    reclamo alguno en lo posterior. QUINTA: Los Contratantes aceptan el total contenido de las 

Notarf laraciones y estipulaciones que anteceden, en todas sus partes. SEXTA: GASTOS.- Los 

É ai que demande la presente Cesión de participaciones correrán de cuenta del 

Cesionario. SÉPTIMA: Por la transferencia de las participaciones, el capital social de la 

Compañía GEOSAFETY SEGURIDAD INTEGRAL COMPAÑÍA LIMITADA queda integrado 

de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO. CAPITAL PAGADO 

Sr. Kleber Edmundo Arequipa Tospanta 2500 2500 

Sra. Maritza Maribel Morales Gaybor 2500 2500 

Sr. Jorge Aníbal Morales Gaybor 2500 2500 

Sr Jorge Willtido Inca Enriquez 2500 2500 

TOTAL: 10.000 10.000   
  

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 
VS fl] 

de esta clase de contratos.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos 
| 18) 

y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal: y, que 
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los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que esta firmada por el 

Doctor: Marco Antonio Figueroa Hernández, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo 

el número cuatro mil ochocientos sesenta y nueve. Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el EOS de esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “GEOSAFETY SEGURIDAD INTEGRAL COMPAÑÍA 
LIMITADA” 

En la ciudad de Quito, a catorce de enero del año 2015, en las oficinas de la compañía 
ubicadas en la Ciudadela TESS FUT, barrio Santa Anita 3 calle OESX No.S15-03 y 
Calle S15 A, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, a las quince horas treinta minutos, 
reunido la totalidad del capital de la compañía “GEOSAFETY SEGURIDAD 
INTEGRAL COMPAÑÍA LIMITADA”, asisten los señores socios: Kleber Edmundo 
Arequipa Toapanta, Jorge Aníbal Morales Gaybor, Maritza Maribel Morales Gaybor, y , 
Jorge Aníbal Morales López, por sus propios derechos, conforme consta de la lista de 
asistentes elaborada para el efecto, por unanimidad y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 238 de la Ley de Compañías, se resuelve constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, a fin de tratar los siguientes 

puntos del orden del día: 

“1.- Autorizar al señor Jorge Aníbal Morales López a fin de que ceda 2500 
participaciones de un total de 2500 que mantiene en la compañía. 

Preside la sesión el señor Kleber Edmundo Arequipa Toapanta Presidente de la 
compañía, y como secretario actúa el Sr. Jorge Aníbal Morales Gaybor en su calidad de 
Gerente General de la misma. 

Se pone a consideración de la Junta el Primer punto del orden del día esto es Autorizar 
al señor Jorge Aníbal Morales López a fin de que ceda 2500 participaciones de un total 
de 2500 que mantiene en la compañía, cesión que se la hará a favor del señor Jorge 
Wilfrido Inca Enríquez lo que es aprobado por unanimidad del capital social. 

Por concluido el asunto que se convino tratar en la presente Junta General, se concede 
un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, se da lectura al texto del 

Acta, el mismo que es aprobado por todos los asistentes quienes para constancia firman 
en unidad de acto. 
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Dra. Rocío García Costales 
Se otorgó, ante mí la Notaria la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GEOSAFETY SEGURIDAD INTEGRAL 

COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada por: SR. JORGE ANÍBAL MORALES LÓPEZ y SRA., a 

favor de: SR. JORGE WILFRIDO INCA ENRÍQUEZ; y, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, al veintitrés de enero del 

dos mil quince. 

  

ANNO 
DRA. RocÍO ELINA GARCÍA COSTALES 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Notaría (Y 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

  

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía GEOSAFETY SEGURIDAD INTEGRAL COMPAÑÍA LIMITADA, 

celebrada el 4 de abril de 2012, ante el Notario Sexto Doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, de la CESION 

DE PARTICIPACIONES que otorgan los señores JORGE ANIBAL MORALES 

LOPEZ Y ALBA ELIZABETH DEL ROCIO GAYBOR, a favor de JORGE 

WILFRIDO INCA ENRIQUEZ, celebrada el 23 de enero de 2015, ante la 

) Notafia Décima Séptima del Cantón Quito, Doctora Rocío Gracia Costales.- 

' Quito a 29 de enero de 2015.- 

  

ado 
Imeida 

Notaria-Sexta del Cantón Quito 
  

 



a Registro Mercantil de Quito 

    

TRÁMITE JERO: 7371 7 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: > 5165 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/02/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — = 123 
  

REGISTRO: - 

  

'LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

    
Identificación Nombres Í Cantón de Calidad en que Estado Civil 

SNS | Domicilio comparece 

0601330525 INCA ENRÍQUEZ Quito CESIONARIO Casado 

JORGE WILFRIDO Y 

1703179406 - MORALES LOPEZ Quito CEDENTE Casado 

JORGE ANIBAL ÍA       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

FECHA ESCRITUR:    
  

  

  

  

1 23/01/2015 
NOTARÍA:: | NOTARIA DECIMA SEPTIMA. 

NOMBRE DEL NOTARIO: 2414! | DRA. ROCIO ELINA GARCES COSTALES — 

CANTÓN: — A] QUITO Ll 
  

NOMBRE DE LA o MERA le PNENS || GEOSAFETY SEGURIDAD INTEGRAL COMPAÑIA LIMITADA 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:-/ |    aurro 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor — 
  

Capital   10000,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
    EL CEDENTE TRANSFIERE 2500 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMÓNOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2307 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE JULIO DE 2012; TOMO: 143.   
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